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2015-09-01-035!P-03173 

S.A. 

CUANTÍA: ossrrazo oo ———L — 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, República 

del Ecuador, a los DIECISÉIS DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS 

MIL QUINCE; ante mi, MARIA VERONICA ZUÑIGA RENDON, Abogada, 

Notaria Trigésima Quinta de este Cantón, comparece el señor MARCOS 

RUBEN ORTIZ ARCOS, de estado civil casado, ' mayor de edad, 

domiciliado en Samborondón, de tránsito por esta ciudad de Guayaquil, a 

nombre y representación de la Compañía Anónima denominada LABMAC 

S.A., en su calidad de Gerente General, según consta en el nombramiento 

que se adjunta como documento habilitante a esta escritura- El 

  

  

  

  

compareciente, capaz para obligarse y contratar, a quien de conocer doy fe 

en virtud de haberme presentado su respectivo documento de identidad, 

bien instruido sobre el objeto y resultado de la presente Escritura Pública 

de AUMENTO DEL CAPITAL SUSCRITO, PAGADO Y AUTORIZADO Y 

REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL a la que procede con amplia y entera 

libertad, para su otorgamiento me presentó la minuta cuyo tenor es el 

siguiente: “SEÑORA NOTARIA: Sírvase autorizar e incorporar en 

el Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, 'una por la cual 

conste el aumento de capital suscrito, fijación de capital 

autorizado y reforma del Estatuto Social de la compañía
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. LABMAC S.A. y más declaraciones que celebran al tenor de las 

siguientes cláusulas y declaraciones: PRIMERA: 

INTERVINIENTES: Interviene en la celebración de la presente 

escritura, el Sr. ORTIZ ARCOS MARCOS RUBÉN, en su 

calidad de Gerente General y Representante Legal de la 

compañía LABMAC S. A., debidamente autorizado por la 

Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la 

compañía celebrada el veintitrés de junio del año dos mil 

quince, tal como consta del acta que se agrega a este 

instrumento, cuya personería legitima y acredita con la copia 

de su nombramiento debidamente inscrito, que se agrega como 

documento habilitante. SEGUNDA: ANTECEDENTES: 

DOS.UNO.- La compañía LABMAC $. A. se constituyó con un 

capital autorizado de dos mil dólares de los Estados Unidos de 

América y un capital suscrito de mil dólares de los Estados 

Unidos de América, dividido en mil acciones ordinarias, 

nominativas e indivisibles, de un valor nominal de un dólar de 

los Estados Unidos de América cada una, según consta de la 

Escritura Pública otorgada ante el Notario Trigésimo del 

Cantón Guayaquil, Doctor Piero Aycart Carrasco, el dieciocho 

de octubre de del año dos mil cuatro e inscrita en el Registro 

Mercantil del mismo cantón el uno de diciembre del año dos 

mil cuatro. DOS.DOS.- En sesión de Junta General 

Extraordinaria y Universal de Accionistas de la compañía 

LABMAC $. A., celebrada el día veintitrés de junio del año dos 

mil quince, se aprobó por unanimidad: DOS.DOS.UNO.- 

Aumentar el capital suscrito de la Compañía de mil dólares de 

los Estados Unidos de América (US$ 1.000,00) a cuarenta y



>> 
Á 

MUS 
SÚBLICADO 
TEPÚSLICA DEL ECUADOR 
HARÍA VERÓNICA ZUÑIGA RENDÓN 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

ESTA FOJA PERTENECE A LA ESCRITURA AUMENTO DEL CAPITAL SUSCRITO, PAGADO Y AUTO! 
Y REFORMA DE CONTRATO DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA LABMACSA. 

siguiente forma de pago: Compensación de   

(US$ 47.820,00), cuyo detalle de suscripción, asignación y pago 

' constan en el Acta de Junta General antes referida; 

DOS.DOS.DOS.- Fijar el capital autorizado de 'la Compañía de 

dos mil dólares (US$ 2.000,00) a noventa y siete mil seiscientos 

cuarenta (US$ 97.640,00), es decir, un aumento de noventa y 

cinco mil seiscientos cuarenta dólares de los Estados Unidos de 

América (US$ 95.640,00). DOS.DOS.TRES.- Reformar los 

artículos Quinto y Sexto del Estatuto de la Compañía; 

DOS.DOS.CUATRO.- Autorizar al Sr. ORTIZ ARCOS MARCOS 

RUBEN, para que en su calidad de Gerente General y 

representante legal de la compañía o a quien legalmente lo 

subrogue, otorgue y perfeccione la correspondiente escritura 

pública y demás trámites legales, a fin de obtener su validez. 

TERCERA.- DECLARACIONES: Con los antecedentes 

expuestos y en cumplimiento de lo resuelto por la Junta 

General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la 

Compañía LABMAC $. A., celebrada el veintitrés de junio de 

dos mil quince, el Sr. ORTIZ ARCOS MARCOS RUBEN, en su 

calidad de Gerente General y Representante Legal de la misma 

declara: TRES.UNO.- Que se ha aumentado el capital 

suscrito de la Compañía de mil dólares (US$ 1.000,00) a 

cuarenta y ocho «mil ochocientos veinte dólares 

(US$ 48.820,00) O sea, un aumento de cuarenta y siete mil 

ochocientos veinte dólares de los Estados Unidos de América 
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(US$ 47.820,00), con las siguiente forma de pago: 

Compensación de Créditos (US$ 47.820,00), cuyo detalle de 

suscripción, asignación y pago constan en el Acta de Junta 

General antes referida; TRES.DOS.- Que se ha fijado el capital 

autorizado de la Compañía de dos mil dólares (US$ 2.000,00) 

a noventa y siete mil seiscientos cuarenta (US$ 97.640,00) es 

decir, un aumento de noventa y cinco mil seiscientos cuarenta 

dólares de los Estados Unidos de América (US$ 95.640,00). 

TRES.TRES.- Que se ha reformado “los Artículos Quinto y 

Sexto del Estatuto de la Compañía, en los términos que consta 

en el Acta de Junta General Extraordinaria mencionada 

anteriormente;  TRES.CUATRO.- Que los accionistas 

suscriptores de las acciones materia del aumento de capital, el 

Sr. ORTIZ ARCOS MARCOS RUBEN y el Sr. ORTIZ 

MONTALVAN JOAO MARCO, son de nacionalidad ecuatoriana 

y domiciliados en la ciudad de Guayaquil, Provincia del 

Guayas; TRES.CINCO.- Bajo juramento que se encuentra 

acreditada la correcta integración del aumento del capital 

suscrito de la Compañía y que su representada no es 

Contratista de Obras Públicas ni mantiene obligaciones 

pendientes de cumplir con el Estado Ecuatoriano; y, 

TRES.SEIS.- Que se autoriza al Sr. ORTIZ ARCOS MARCOS 

RUBEN, para que en su calidad de Gerente General y 

representante legal de la compañía o a quien legalmente lo 

subrogue, otorgue y perfeccione la correspondiente escritura 

pública, CUARTA.- DOCUMENTOS HABILITANTES: 

CUATRO.UNO.- Copia certificada del Acta de Junta General 

Extraordinaria y Universal de Accionistas de la Compañía 

 



  

ACTA DE JUNTA GEÑERAL EXTRAORDINARIA -Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS 
DE LA COMPAÑÍA LABMAC S.A. CELEBRADA EL VEINTITRES DE JUNIO DE DOS 
MIL QUINCE. 

En la ciudad de Guayaquil, a los veintitrés días del mes de junio del año 2015, a las 
10h30, en el local social de la compañía ubicado en la Ciudadela Brisas del Río, Solar 13 
Manzana N-12, de esta ciudad, se reúnen los accionistas de la compañía LABMAC_S. A., 

por sus propios derechos: Sr. ORTIZ ARCOS MARCOS RUBEN, por ee ceranio 
derechos, propietario de ochocientas acciones y el Sr. ORTIZ MONTA ON 
MARCO, por sus propios derechos, propietario de doscientas acci SS “Todas, lá 5, 
acciones son ordinarias y nominativas, de un valor nominal de un dólal de losEStá _ 
Unidos de América cada una. : mE ud Es 

% AS 

   
       

   
   

  

    Como los accionistas concurrentes representan la totalidad del capital suseGit 
de la Compañía que es de MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS Di E 
dividido en mil acciones ordinarias y nominativas de un dólar de lós Estados Unidos de 
América cada una de ellas, resuelven por unanimidad constituirse en Junta General 
Extraordinaria de Accionistas de conformidad con lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley 
de Compañías, sin previa convocatoria por tratarse de una Junta Universal, con el objeto 
de conocer y resolver sobre los siguientes puntos del ORDEN DEL DÍA: 

1. Aumento del capital suscrito, fijar el capital autorizado, suscripción, pago y 
reforma del estatuto de la compañía; y, 

2.- Autorizar al representante legal para que otorgue y perfeccione la 
correspondiente escritura pública. 

Preside la Junta la Sra. MONTALVAN CAMPOVERDE ESTELA, 'como Presidenta AD- 
. HOC; y, actúa como Secretario, el Sr. ORTIZ ARCOS MARCOS RUBÉN. 

Se deja constancia de que el Secretario formuló la lista de asistentes pertinente, de 
- conformidad con el Art. 239 de la Ley de Compañías. 

La Presidente Ad-Hoc, considerando que está Gresentadarí totalidad del capital suscrito 
y pagado de la Compañía, declara formalmente instalada y abierta la Junta General y 
manifiesta que se debe proceder a conocer y resolver el PRIMER PUNTO del Orden del 
Día, esto es, Aumento del capital suscrito, fijar el capital autorizado, suscripción, 
pago y reforma del estatuto de la compañía. > 

Toma la palabra el Sr. ORTIZ ARCOS MARCOS RUBÉN, Gerente General y expresa 
que para la expansión de los negocios de la Compañía, es necesario proceder a 
aumentar el capital suscrito y autorizado. 

Sometida a consideración esta moción, la Junta General Extraordinaria y Universal de 
Accionistas resolvió aprobar por unanimidad: 

a) Aumentar el capital suscrito de la Compañía de mil dólares (US$ 1.000,00) a 
cuarenta y ocho mil ochocientos veinte dólares (US$ 48.820,00) osea, un aumento de 
cuarenta y siete mil ochocientos veinte dólares (US$ 47.820,00)-%e los Estados Unidos 
de América/con las siguientes formas de pago: Compensación de Créditos- (US$ 
47.820,00) motivo por el cual se deberá emitir cuarenta y siete«mil ochocientos veinte 
(47.820) nuevas acciones ordinarias y nominativas de un valor de un dólar (US$ 1,00) 

cada una de ellas. :  



  

En cumplimiento de la Doctrina No. 126 (Excepciones a la llamada “Autocontratación”) de 
la Superintendencia de Compañías, se deja constancia que los valores entregados por los 
accionistas - Administradores (Gerente General) no han generado intereses. 

b) Fijar el capital autorizado“de la Compañía de ¿SE mil daros (US$ 2.000,00) a 
noventa y siete mil seiscientos cuarenta dólares (Us$ 97.640,00) 

De inmediato, se puso a disposición de los actu les acciorílstas, la suscripción de las 
nuevas acciones: 

a) ElSr. ORTIZ ARCOS MARCOS RUBÉN/ de nacionalidad ecuatoriana, por sus própios 
derechos, súscribe — treinta y ocho mil doscientos cincuenta y seis (38,256)Wuevas 
acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una 

* de ellas; equivalente al ochenta por ciento del aumento (80%); 

b) El Sr. ORTIZ MONTALVAN JOAO MARCO, Ve nacionalidad ecuatoriana, por sus 
propios derechos, suscribe nueve mil quinientos sesenta y cuatro (9,564) huevas acciones 
ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una de ellas, 
equivalente al veínte por ciento del aumento (20%); 

Acto seguido se pasó a considerar la forma de pago de las nuevas acciones. 

a) El Sr. ORTIZ ARCOS MARCOS RUBÉN, de nacionalidad ecuatoriana, paga las treinta 
y ocho mil doscientos cincuenta y seis (38,256) nuevas acciones ordinarias y nominativas 
de un dólar de los Estados Unidos de América cada una de ellas, de la siguiente manera: 
Compensación de Créditos / 38.256,00 

Los valores correspondientes a los aportes para futuras capitalizaciones fueron 
entregados con anterioridad por el accionista a la Compañía, sin generar ningún tipo de 
interés hasta la presente fecha. 

- b) El Sr. ORTIZ MONTALVAN JOAO MARCO, Ypaga las nueve mil quinientos sesenta y 
cuatro (9.564) nuevas acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados 
Unidos de América cada una de ellas, de la siguiente manera: 

Compensación de Créditos Y 9.564,00 Y 

Los valores correspondientes a los aportes para futuras capitalizaciones fueron 
entregados con anterioridad por la accionista a la Compañía, sin generar ningún tipo de 
interés hasta la presente fecha. 

Al efecto, la Junta General de Accionistas aprueba por unanimidad la suscripción de las 
nuevas acciones que suma un total de CUARENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS 
VEINTE (US$ 47.820,00) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 
equivalente al cien por ciento (100%) del aumento realizado por los accionistas. 
Así mismo, la Junta General de Accionistas ratifica por unanimidad, la entrega de dinero 
efectuada por los accionistas, los mismos que no han generado interés hasta la presente 
fecha. 

En cumplimiento de la Doctrina No. 126 (Excepciones a la llamada “Autocontratación”) de 

la Superintendencia de Compañías, se deja constancia que los valores entregados por los 

accionistas -Administradores (Gerente General) ho han generado intereses.



Igualmente, la Junta General de Accionistas aprobó por unanimidad, reformar los 

Artículos Quinto y Sexto del Estatuto de la Compañía los mismos que dirán: 

“ARTÍCULO QUINTO.” El Capital Autorizado de la compañía es de NOVENTA Y SIETE 
MIL SEISCIENTOS CUARENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. 
Y el Capital social de la Compañía es de CUARENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS 

VEINTE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, dividido en cuarenta y 
ocho mil ochocientas veinte acciones ordinarias y nominativas de un dóla fcada: dan, 
capital que podrá ser aumentado por resolución de la Junta General de Acoj SdStaS. ON 
“ARTÍCULO SEXTOy Las acciones estarán numeradas del cero cerq/sefo Ano 182? y 
cuarenta y ocho mil ochocientos veinte inclusive. Cada acción de un dólaf de lo ESO osé 
Unidos de América totalmente pagada, da derecho a un voto en las delieráciohésa E 
Junta General de Accionistas. Los títulos de las acciones contendrán laSkéclaracjones 
exigidas por la Ley y llevarán las firmas del Presidente y Gerente General dei 2mb: 

        

  

    
Inmediatamente, se conoce y se resuelve el SEGUNDO PUNTO del Orden del Día, que 
se refiere a autorizar al representante legal para que otorgue y perfeccione la 
correspondiente escritura pública. ! 

Aprobado el aumento del capital suscrito, fijación del capital autorizado, suscripción de 
las nuevas acciones, así como la reforma del Estatuto de la Compañía, la Junta General 
Extraordinaria y Universal de Accionistas resuelve por unanimidad autorizar al Sr, ORTIZ 
ARCOS MARCOS RUBEN, para que en su calidad de Gerente General y Representante 
Legal de la compañía LABMAC S.A. o a quien legalmente la subrogue, otorgue y 
perfeccione la correspondiente escritura pública y demás trámites legales, a fin de obtener 
su validez. | 

El nuevo cuadro de integración de capital queda de la siguiente manera: 

  

  

  

                

CAPITAL ; 
ACTUAL | NÚMERO 
NÚMERO DE TOTAL DE 

ACCIONISTAS DE acciones | TOTAL | caprraL | % oi 
ACCIONES| DEUS$ [ACCIONES| EN |, omisras 

DE 1,00 C/U DÓLARES 
US$1,00 | SUSCRITAS 

cfu_ |23/06/2045 

ORTIZ ARCOS MARCOS RUBEN 
800 38.256|  39.056|_ 39.056 80,00% 

ORTIZ MONTALVAN JOAO MARCO 200 9.564 9.764 3.764 20,00% 

TOTAL 1000 47.820| _48820| 48.820 100,00% 
  

No habiendo otro asunto de que tratar, la Presidente Ad-Hoc concede un receso para la 
redacción de esta Acta. Hecho que fue y, con la asistencia de las mismas personas 
inicialmente presentes, se reinstaló la sesión, dándose lectura al Acta la que, por ser 
encontrada conforme y sin modificaciones que hacerle, es aprobada por unanimidad, y 
para constancia, suscrita por todos los asistentes. Se levanta la sesión a las 12h15 
horas.-



  

PRESIDENTA AD-HOC. 

    

  

SR. ORTIZ! OS MAI RUBEN 
GERENTE GENERAL 

    

SR. ORTIZ 
ACCIONISTA. 

    7 
f) SR. ORTIZ ARCOS MARCOS” RUBEN, GERENTE GENERAL - SECRETARIO, 
ACCIONISTA.



  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES — + 

  

   

  

   
    

SOCIEDAD! 
ES fehace bien al pois! 

NÚMERO RUC; 0392382015001 > 
RAZÓN SOCIAL: LABMAC S.A, 

NOMBRE COMERCIAL: . 
REPRESENTANTE LEGAL: ORTIZ ARCOS MARCOS RUBEN 
CONTADOR: RICAURTE MENDOZA JOSE ANTONIO 
«CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTAS) 
CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN NÚMERO: 

r FEC. NACIMIENTO: FEC, INICIO ACTIVIDADES: 

FEC. INSCRIPCIÓN: 2812/2004 FEC, ACTUALIZACIÓN: — 2 , 
FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES: | 

[ACTRADAD ECONÓMICA PRINCIPALES 
  ACTIVIDADES DE FABRICACION DE PRODUCTOS MEDICINALES Y NATURALES 

  
       

   

      

   

  

[0owiciLio TRIBUTARIO + 
Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Paroqula TARQUI Ciudadel 
CIUDADELA ACUARELA Telefono Trabajo 042645002 Telefono Trasajo: 

   
BRISAS DEL RIO Numero. SOLAR 43 Manzana: N-2 Referencia ubicacion: FRENTE A LA 
042648431 Esmal. masco_ortizi23Ghobmal.com, nenas Trabajo: 042400234 Fax 

  [bomiciulo ESPECIALES. 
SN 

  (SELIGAciÓNES Tasutária 

. ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA a 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO - 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA SOCIEDADES . 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  [EDEESTASLECIMIENTOS REGISTRADOS” 
DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 

JURISDICCIÓN 1ZONA SA GUAYAS CERRADOS o 
   

    
  

  a rámna me 

    

 



  

  

  

a
 

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES SR l 

SOCIEDADES : ...Je hace bien al país! 

      
   

NÚMERO RUC; 
RAZÓN SOCIAL: 

  [ESTABLECIMIENTOS REGISTRADO? 

= 
No. ESTABLECIMIENTO: 001 

NOMBRE COMERCIAL: 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

VENTA AL POR MAYOR DE VITAMINAS Y SUPLEMENTOS NUTRICIONALES * 
“VENTA AL POR MAYOR DE COSMETICOS 
ACTIVIDADES DE FABRICACION DE PRODUCTOS Aa Y NATURALES 
ACTIVIDADES DE FABRICACION DE PRODUCTOS ALIMENTÍ Tu 5 
ACTIVIDADES DE FABRICACION DE COSMETICOS z 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: e 
Provincia, GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquía: TARQUI Ciudadela: BRISAS DEL RIO Numero” SOLAR 13 Referencia: FRENTE A 
Manzana: N-2 Telefono Trabajo: 042645862 Telefono Trabajo: 042648431 Ema: marco_ortiz12 38 hotmail.com Telefono Trabajo: 0424002; 

  

Estado; ABIERTO - MATRIZ 

FEC. CIERRE: 

  

   
   

Se
 y

a 
M
b
R
R
 

Át
dó
n 

  

    

% do E= = - - - = == 
No. ESTABLECIMIENTO: 002 Estado: ABIERTO -LOCAL COMERCIAL — FEC.INICIO ACT: — 10/02/2010 
NOMBRE COMERCIAL: NATURE'S HERBALMAX FEG, CIERRES FEG REINICIO: 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: > , 
ACTIVIDADES DE FABRICACION DE COSMETICOS 
ACTIVIDADES DE FABRICACION DE PRODUCTOS rearraa Y NATURALES 
ACTIVIDADES DE FABRICACIÓN DE PRODUCTOS ALIMÉNTICY 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: o 

Provmcia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Par 
a 

ula" TARQUI Ciudadela: MAPASINGUE OESTE Calle! AV, TERCERA Numero; 541 intersección. CALLE CUARTA - 
CALLÉ QUINTA Referencia, FRENTE A LA FABRCA INCOPES Telefono Trabajo; 042854032 Telefono Trabajo: 042645862 1, 

  

s no ( — 
No. ESTABLECIMIENTO: 003 

NOMBRE COMERCIAL: LABMAC S.A. 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: PS v 

VENTA AL POR MAYOR DE VITAMINAS Y SUPLEMENTOS NUTRICIONALES : oo. ' 
VENTA AL POR MAYOR DE COSMÉTICOS e 
ACTIVIDADES DE FABRICACIÓN DE PRODUCTOS MEDICINALES Y NATURALES 
“ACTIVIDADES DE FABRICACIÓN DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS ES 
ACTIVIDADES DE FABRICACION DE COSMÉTICOS - : 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: = 

Provincia: GUAYAS Canton, DURAN P: ia: ELOY. ALFAÑÓO URANO Ciudadela: LOT. FERIA Numero: SOLAR 2-B Referencia: JUNTO A BANANA LIGHT 
Manzana: U Telefono Trabajo: 042400234 Email: maco_ortizf23Ghotmail com Cefutar; 0984018791 | 

  

== == z =—a 
Estado: . ABIERTO-LOCAL COMERCIAL — FECLINICIO ACT: 12/12/2013 

FEC. CIERRE: : AT FEC, REINICIO: 

      
  A IRE AU a mm 

 



   

  

      
   

    

ingeniero 

MARCOS RUBEN ORTIZ ARCOS 

Ciudad,- 

    

De mis consider: 

  

: DA 
34.705 del Repertorio. . 

  

       

  

        

Atentamente 

  

   

  

ON CONSTAR : 

o EN E SEGURIDAD 

GAS ADJUNTA 

  

JON 
0. SR   

 



  

  

EA 

Sa,
 

4, 

  
 



  

  

pa 

«Secretaria dela dunta. 

  

    
     

   
ADEL E 

REN Guayaquil 12 de enero del 2015: 

Ingeniero ES 3 $ 

MARCOS RUBEN ORTIZARCOS * : ji 
Ciudad.- a, : : ; 

De mis consideraciones: ” Z A 7 3 : 

4 
Cúmpleme llevar a su conocimiento de LABMAC S.A. en Junta Genera] exaraordinaria 

de Accionistas celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de reelegirlo Gerente General par el lapso, 

de cinco años, contados'a partir de la inscripción de este nombramiento, en el Registro” Mercantil, 

debiendo ejercer la representación, legal, Judicial y extrajudicial de la compañía de manera, 

individual. + 

  

       
     

    
  

34. 705 del Repertorio. 

Atentamente 7 

RAZON: Acepto el nombramiento de Gerente General de la compañía LABMAC S.ñ. Guayaquil: 12. 

de Enero del dos mil quince. 7 . 

CJ. $0913698403 
Nacionalidad Ecuatoriana 

   



y Registro Mercantil deGuayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:3.608 
FECHA DE REPERTORIO:22/ene/2015 
HORA DE REFERTORIO:15:59 

) 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador. MercaWi 
Cantón Guayaquil (E), ha inscrito lo siguiente: :     
1.- Con fecha veintidos de Enero del dos mil quince queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía LABMAC 

S.A., a favor de MARCOS RUBEN ORTIZ ARCOS, de fojas 2.488 a 
2.490, Registro de Nombramientos número 835, 

ORDEN: 3608 

IDU ERA Jan Pena 
  

Guayaquil, 23 de enero de 2015 

REVISADO vor: MAA, . 

     DEL CANTON GUAYAQUIL (Y 

La responsabilidad ¿pr la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando y 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

N 

0 este proves toda la información, al tenor de lo establecido en el Art 4 de la Ley del Sistema 

! N? 1033561  



  

    

NOTARÍA 35 
_ PÚBLICA 

COREA 
JULICA DEL ECUADOR 

3 s2ARÍA VERÓNICA ZÚÑIGA RENDON 
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1 
ESTA FOJA PERTENECE ALA ESCRITURA AUMENTO DEL CAPITAL SUSCRITO, PAGADO Y AUTORIZADO 4 
Y REFORMA DE CONTRATO DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA LABMAC S.A. 

celebrada el veintitrés de junio de dos mil quince; 

CUATRO.DOS.- Copia del nombramiento del Sr. ORTIZ 

ARCOS MARCOS RUBEN, como Gerente Gene; 

        

   

  

representante legal de la compañía, debidamente insofk 

Registro Mercantil de Guayaquil; CUATRO.TRES.- 

s Y 

   cédula de ciudadanía y certificado de votación del 

Ss 
qe

 
be

Re
na

 
2d

óp
 

demás cláusulas de estilo para la plena validez de este 

instrumento. f) Dr. Carlos Zúñiga Romero, matrícula número 

nueve — dos mil tres — ciento cuarenta y, seis del foro de Abogados del 

Guayas.- (Hasta aquí la minuta).- Es a. La ajsma que se eleva a 

   

Escritura Pública, se agregan documéntos de Ley. Led esta escritura * 

  

de principio a fin, en clara y “altas voz, por mí la Notaria, al: 

compareciente, quien la aprueba chitodas sus Partes, se afirma, ratifica y 

firma en unidad de acto, comio La Noti, Doy | 

? : 

MARCOS ORTIZ 

€.C. 091369840-3 

CERT.VOT. N* 019-0189 

GERENTE GENERAL 

CIA. LABMAC S.A. 

R.U.C, 0992382015001 

  

ABG. MARIA VERONICA ZUÑIGA RENDON 

NOTARIA TRIGESIMA QUINTA CANTON GUAYAQUIL



  

  

    

   

A .. ESTA PÁGINA PERTENECE A LA ESCRITURA AUMENTO DEL 

$ CAPITAL SUSCRITO, PAGADO Y AUTORIZADO Y REFORMA DE 

NOAA ES CONTRATO DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA LABMAC S.A. 

PUBLICA: 
DEL GANTÓN GUAYAQUIL 
REPUBLICA DEL ECUADOR 

156 MARÍA VERÓNICA ZÚRIGA RENDÓN 

Se otorgó ante mí, en fe confiero esta TERCERA COPI ER 

SS Sola NN 
sello rubrico y firmo al día veintidós del mes de juligdel*Ano o, 

z 

dos mil quince. 

  

NOTARIA TRIGESIMA QUINTA C. TON GUAYAQUIL



- : / 
, 

A Registro Mercantil de Guayaquil / 
NUMERO DE REPERTORIO:37.509 
FECHA DE REPERTORIO:28/jul/2015 — 
HORA DE REPERTORIO:15:55, 
= _ _ — = 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

y 
Con fecha treinta de Julio del dos mil quince, queda inscrita: 1.- Escritura 
pública que contiene: la Fijación de Capital Autorizado, Aumento de 

s Capital Suscrito y la Reforma del estatuto, de la compañía denominada: 
LABMAC S.A., de fojas 68.038 a 68.062, Registro Mercantil número 
3.365, 2.- Se efectuaron .ariotaciones del contenido de esta escritura, al 

margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

  

ORDEN: 37509 

UDI CI 
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Guayaquil, 04 de agosto de 2015 TT 
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NOTARIO(A) MARÍA VERÓNICA ZÚÑIGA RENDÓN a 
á 

NOTARÍA TRIGÉSIMA QUINTA DEL CANTON GUAYAQUIL E 5 
E SS 

EXTRACTO $ 

SS 
ánich D 

[Escritura MESES 

ACTO O CONTRATO: Y 
AUMENTO DE CAPITAL EN NUMERARIO. 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [21 DE JULIO DEL 2015 

[OTORGANTES 
OTORGADO POR - == 

Documento de No. Nacionalid Persona que le Persona Nombros/Razón social Tipo Intorvintaste Kienudad Identificacaión | ea Calidad representa 

REPRESENTADO GERENTE MARCOS AÚBEN OÁTIZ Mundica  |LABMAC S.A. Por Rue 0992382015001 GENERAL ARCOS 

AFAVORDE = a 
Documento de No. Nacionalió Persona] NombresfRazón social | Tipo intervimtonto entidad identuicación | 38 Calidad Persona que represonta 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón 7 z Parroquia 

[SUAYAS GUAYAQUIL ROCA 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
[OBJETO/OBSERVACIONES: 

[CUANTA DEL ACTO O CONmATO: 147820.00 .     
  

  

  

Y 
NOTARIO(A) MARÍA VERÓNICA ZÚÑIGA RENDÓN . 

NOTARÍA TRIGÉSIMA QUINTA DEL CANTON GUAYAQUIL



est 
Superintendencia de Compañías 

Guayaquil 
: bo Na 

Visitenos > ArÍrSSUperclas.gob.oc - 

Fecha 

07/AUGI2015 08 06:16 — ysy *elandrog 

IO 
Remitente No, Trámite: 30774 |-[0 

REGISTRO MERCANTIL DE GUAYAQUIL 
CESAR MOYA 

   

                

  

    

  

          

  

    
  

  

Expediente: 117554 

0992382015001 

  

      
  “Razón social" 

LABMAC SA 
  

      

l SubTipo tramite 

COMUNICACIONES 

Asunto 
REMITE ESCRITURA DE'AUMENTO DE 
CAPITAL INSCRITA 

     lanso dl estada de sutramle por INTERN 8 
1gitendo No de trámit, año y verificador. 

| 
  

 


